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Artículo 10. Separación de información y publicidad. Para garantizar
el derecho constitucional a recibir información veraz e imparcial, y
considerando que los medios de comunicación tienen responsabilidad
social, el contenido de los programas no podrá estar comprometido
directa o indirectamente con terceros que resultaren beneficiarios de
dicha publicación a cambio de retribución en dinero o en especie, sin que
le sea plena y suficientemente advertido al público. Los programas
periodísticos y noticiosos no podrán incluir en sus emisiones clase alguna
de publirreportajes o televentas.

Cuando algunos de los socios o accionistas de un operador privado de
televisión, de un concesionario de espacios o contratista de canales
regionales tengan intereses empresariales o familiares directos en una
noticia que vaya a ser difundida, deberá advertir a los televidentes de la
existencia de tales intereses.

Artículo 11. Los operadores de Televisión por Suscripción deberán
garantizar sin costo alguno a los suscriptores la recepción de los canales
colombianos de televisión abierta de carácter nacional, regional y muni-
cipal que se sintonicen en VHF, UHF o vía satelital en el área de
cubrimiento únicamente. Sin embargo, la transmisión de canales locales
por parte de los operadores de Televisión por Suscripción estará condi-
cionada a la capacidad técnica del operador.

Artículo 12. Con el fin de garantizar la recepción de los canales de
operación pública y privada a todos los habitantes del territorio nacional,
aquellos podrán, a partir de la vigencia de la presente ley, utilizar medios
tecnológicos distintos de los propios para transmitir y emitir sus señales
de televisión a los territorios y poblaciones no cubiertas al momento de
la expedición de la presente ley, siempre y cuando se haga de manera
radiodifundida y se garantice que los habitantes reciban la señal de
manera gratuita. Para este efecto podrán celebrar contratos con terceros
y utilizar redes autorizadas por el Ministerio de Comunicaciones o la
Comisión Nacional de Televisión, distintas a las propias, para cumplir
con la obligación legal, contractual y/o reglamentaria de cubrir un
determinado territorio o porcentaje de población con señal de televisión
abierta.

En este caso los operadores privados que acrediten la emisión de su
señal a través de redes propias y/o de terceros en todos los departamentos
y territorios del País, tendrán derecho a suspender la ampliación de la red
propuesta en la licitación.

Artículo 13. Con el fin de facilitar la prestación del servicio público de
televisión, las empresas o los propietarios de la infraestructura de los
servicios públicos domiciliarios, deberán permitir el uso de su infraes-
tructura correspondiente a postes y ductos siempre y cuando se tenga la
disponibilidad correspondiente, sea técnicamente viable y exista previo
acuerdo entre las partes sobre la contraprestación económica y condicio-
nes de uso. La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones o la
Comisión de Regulación de Energía y Gas según el caso regulará la
materia. Las Comisiones regulatorias en un término de tres meses
definirán una metodología objetiva que determine el precio teniendo
como, criterio fundamental el costo final del servicio al usuario.

El espacio público para la construcción de infraestructura se sujetará
al Plan de Ordenamiento Territorial del respectivo municipio o distrito.

Artículo 14. Los canales regionales en los cuales tengan participación
el Estado podrán realizar convenios con el Congreso de Colombia para
la divulgación en directo y pregrabados del trabajo de sus Comisiones
Constitucionales y sus Sesiones Plenarias.

Artículo 15. Esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación y
deroga las normas que le sean contrarias en especial los artículos 44 y 46
de la Ley 14 de 1991; 33 y 34 de la Ley 182 de 1995.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Mario Uribe Escobar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Basilio Villamizar Trujillo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 8 de agosto de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

La Ministra de Comunicaciones,

Angela Montoya Holguín.
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por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro-Universidad Tecnológica del Chocó

“Diego Luis Córdoba”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Autorizar a la Asamblea Departamental del Chocó para

que ordene la emisión de la Estampilla Pro-Universidad Tecnológica del

Chocó “Diego Luis Córdoba”, cuyo producido se destinará a la forma-

ción y capacitación docente, la inversión y mantenimiento de la planta

física, escenarios deportivos, adquisición de tecnologías de punta para el

adecuado desarrollo de los programas que ofrece, dotación de bibliotecas

y demás bienes y elementos, equipos y laboratorios que requiera la

infraestructura de la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis

Córdoba”.

Parágrafo. El recaudo obtenido por el uso de la Estampilla se destinará
prioritariamente a la formación y capacitación docente, la investigación
científica y a la adquisición de tecnología de punta para el desarrollo de
los programas que ofrece.

Artículo 2°. La emisión de la Estampilla cuya creación se autoriza será
hasta por la suma de cien mil millones de pesos ($100.000.000.000) y
tendrá un plazo de veinte (20) años, a partir de su vigencia.

El monto total recaudado se establece a precios constantes del año
2000.

Parágrafo. Cumplida cualquiera de las condiciones alternativas, la del
vencimiento del plazo o la del total recaudado de la suma autorizada,
expirará la finalidad de la presente ley.
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Artículo 3°. Autorízase a la Asamblea Departamental del Chocó para
que determine las características, tarifas, hechos económicos, sujetos
pasivos y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la
Estampilla en las actividades y operaciones que se deban realizar en el
Departamento del Chocó y en sus municipios.

Parágrafo. Los actos que expida la Asamblea Departamental del
Chocó en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley serán llevados a
conocimiento del Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público, Dirección de Apoyo Fiscal.

Artículo 4°. Facúltase a la Asamblea del Departamento del Chocó para
que autorice a los Concejos Municipales del mismo departamento a fin
de que hagan obligatorio el uso de la Estampilla que por esta Ley se
autoriza con destino a la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis
Córdoba”.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la Estampilla a que se
refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios departamentales y
municipales que intervengan en los actos.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder del dos
por ciento (2%) del valor del hecho sujeto al gravamen.

Artículo 7°. El control del recaudo, el traslado oportuno de los
recursos a la Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”
y la inversión de los fondos provenientes del cumplimiento de la presente

ley, estará a cargo de la Contraloría Departamental y de las Contralorías
Municipales del Departamento del Chocó.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de agosto de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

El Ministro de Educación Nacional,

Francisco José Lloreda Mera.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto establecer unos benefi-
cios, en los términos y condiciones que más adelante se indican, a favor
de los veteranos supervivientes de la guerra de Corea y el conflicto con
el Perú.

Artículo 2°. La Contraloría General de la República, a través de su
Delegada para el Ministerio de Defensa Nacional, ejercerá el auditaje
respectivo, sin perjuicio de que el Ministerio de Defensa Nacional ejerza
la vigilancia y supervisión del caso sobre el manejo y funcionamiento de
Ascove.

Artículo 3°. Créase un subsidio mensual equivalente a dos (2) salarios
mínimos mensuales legales vigentes, con destino a cada veterano de que
trata esta ley, que se encuentre en estado de indigencia.

Artículo 4°. El subsidio de que trata el artículo anterior se pagará por
el Ministerio de Defensa Nacional por mensualidades vencidas. Si la
persona fallece, el ultimo pago no reclamado será destinado al pago de los
servicios funerarios y si hubiere un remanente se destinará a Ascove para
éste mismo fin.

Artículo 5°. En la ley de presupuesto se incluirán las partidas necesa-
rias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de agosto de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos Calderón.

El Ministro de Defensa Nacional,

Gustavo Bell Lemus.
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por la cual se establecen unos beneficios a favor de los veteranos sobrevivientes de la Guerra de Corea

y el Conflicto con el Perú y se dictan otras disposiciones.


